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"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Las y los congresistas que suscriben, a iniciativa de la congresista Tania Pariona 
Tarqui, ejerciendo el derecho que les confiere el artículo 107° de la Constitución 
Política del Perú y de conformidad con lo establecido en los artículos 22°-C, 67°, 
75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República, presentan de forma 
multipartidaria el siguiente: 	 CONGRESO DE LA REPUBLICA 

ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

PROYECTO DE LEY 

"LEY QUE PRIORIZA Y PROMUEVE PROYECTOS DE INV 

0 7 D I C 2017 
IDO 

Firma. 	 Hora:.  .4Z O  
RSIÓN Pü::LICA 

EN EL ÁMBITO DE LAS MUNICIPALIDADES DISTRITALES AFECTADAS POR 
LA VIOLENCIA DEL PERÍODO 1980-2000" 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto priorizar y promover proyectos de inversión 
pública en el ámbito de las municipalidades distritales en cuyas jurisdicciones se 
encuentran comunidades afectadas por el proceso de violencia comprendido entre 
mayo de 1980 y noviembre de 2000, que estén inscritas como tales en el Libro II 
del Registro Único de Víctimas, a cargo del Consejo de Reparaciones, a fin de que 
más recursos financieros se orienten y apliquen a las necesidades directas de 
estas comunidades. 

Artículo 2. Priorización de los proyectos de inversión pública en el ámbito de 
las municipalidades distritales afectadas por la violencia del período 1980-
2000 

Los proyectos de inversión pública de las municipalidades distritales en cuyas 
jurisdicciones se encuentran comunidades afectadas por el proceso de violencia 
comprendido entre mayo de 1980 y noviembre de 2000 tienen prioridad en su 
evaluación en el marco Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones. 

Artículo 3. Del presupuesto participativo de las municipalidades distritales 
afectadas por la violencia del período 1980-2000 

Las municipalidades distritales en cuyas jurisdicciones se encuentran 
comunidades afectadas por el proceso de violencia comprendido entre mayo de 
1980 y noviembre de 2000 garantizan la participación de las organizaciones de 
víctimas y/o representantes de las comunidades afectadas como agentes 
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